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Mexicali, Baj California, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno

Vista la Cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, la recepción del

oficio IEEBC/CGE1289712021, signado por el Presidente del Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por el que solicita

prórroga para dar cumplimiento a la sentencia dictada por el Pleno de este

Tribunal el pasado veintiuno de mayo dentro del expediente citado al rubro; por

las consideraciones expuestas en el oficio que se atiende, lo que revela la

intención de la autoridad responsable al cumplimiento con la sentencia de mérito,

y que no se trata de una actitud contumaz, pues no se niega rotundamente a

cumplir con el fallo, sino que solicita mayor tiempo para estar en aptitud de

cumplirla en sus términos; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de paja California; 2, fracción

l, inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente ACUERDO:

UNICO. Se concede la prórroga solicitada al Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por única ocasión por el término

de hasta setenta y dos horas, a partir de la notificación del presente proveído.

Agréguese al presente expediente los escritos de cuenta para que obren como

lega corresponda.

a las partes POR ESTRADOS; por OFICIO al Consejo General

nstituto Estatal Electoral de Baja California; publíquese por
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LIETA y en ell Sfffi'@ O@qq$ù ÐE tùtTTERìllET de este érgramo jurisdicoionat

electoral, de conformidad ob-n:los ãftÍouilos 302, fraqción ll, dd la Lrey Elegtoral del

Estado de Baja california; 68; ,ô,6; frpooión v, y 68 del Regjl,a¡1l,énto lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral deliEel¿6e de Baja California.

Así firma el ,tVTa,g.!,çtredp irnstructor, IUIAESTR9 JATHE
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